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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 102 DE MADRID 

Calle Rosario Pino 5 , Planta 11 - 28020 

Tfno: 917043514 

Fax: 917031993 

 

42020310 

NIG: 28.079.00.2-2020/0067322 

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 539/2020 

Materia: Contratos en general 

NEGOCIADO F 

Demandante: FEDERACIÓN DE PÁDEL DE LA REGIÓN DE MURCIA y otros 8 

PROCURADOR D./Dña. ANA BELEN DEL OLMO LOPEZ 

Demandado: FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL 

PROCURADOR D./Dña. PABLO HORNEDO MUGUIRO 

 

SENTENCIA  Nº  67/2021 
 

JUEZ/MAGISTRADO- JUEZ: D./Dña. ISABEL OCHOA VIDAUR 

Lugar: Madrid 

Fecha: veintidós de febrero de dos mil veintiuno 

 
Dª Mª Isabel Ochoa Vidaur, Magistrado Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 102 de 

Madrid, ha examinado las presentes actuaciones de juicio declarativo ordinario seguidas con el 

nº de orden 539/2020 en este Juzgado a instancia de la Federación de Padel Gallega, 

Principado de Asturias, Catalana, Cántabra, Comunidad Valenciana, Castilla La Mancha, Ceuta, 

Illes Balears y Región de Murcia (FFAA Federaciones autonómicas) comparecidas en autos 

representadas por la Procuradora Dª Ana Belén del Olmo López y bajo la dirección técnica del 

Letrado D Rafael Alonso Martínez contra la Federación Española de Padel (FEP) comparecida 

en autos representada por el Procurador D Pablo Hornedo Muguiro y bajo la dirección de D 

Borja Osés García, sobre impugnación de acuerdo adoptado en la Asamblea General el 25 de 

enero de 2020; y  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Dª Ana Belén del Olmo López, Procuradora de los Tribunales en nombre y 

representación de las FFAA de padel Gallega, Catalana, Comunidad Valenciana, les Illes 

Balears, Principado de Asturies, Cántabra, Castilla La Mancha, Ceuta y Región de Murcia 

presentó demanda de juicio ordinario contra la Federación Española de Padel, en la que, tras 

alegar los hechos y fundamentos de derecho que estimó aplicables, terminó suplicando se 

dictara sentencia por la que, con estimación de la demanda, se anule el acuerdo impugnado y 

se declare su falta de eficacia por no acreditarse la mayoría cualificada del art 32.4 Ley del 

Deporte, condenando a la FEP a restituir las cantidades que hubiere percibido en cobro de 

dicha cuota a las partes demandantes con más el interés legal incrementado en dos puntos a 

contar desde sentencia  y condenando a la demandada a abstenerse de atribuir eficacia a 

acuerdos de su asamblea que sin contar con la mayoría del art 32.4 Ley del Deporte, afecten a 

las FFAA en relación con las licencias expedidas. 
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SEGUNDO: Admitida a trámite la demanda se acordó emplazar a la parte demandada 

para que en 20 días, si a su derecho convenía y bajo el apercibimiento legal de ser declarado 

en rebeldía se personara en forma contestando la demanda. 

TERCERO: Practicado el emplazamiento acordado la FEP se personó en autos 

representada por el Procurador D Pablo Hornedo Muguiro presentando escrito de 

contestación en el sentido de oponerse. 

CUARTO: Tras tener por contestada la demanda, se señaló audiencia previa, citando a 

las partes en forma legal. 

QUINTO: El día y a la hora señalada para la audiencia previa, al acto comparecieron 

válidamente ambas partes. 

Abierto el acto y ratificadas las partes en sus respectivos escritos de alegaciones, la 

parte actora entendió que sin necesidad de recibir el pleito a prueba y por tratarse de una 

cuestión jurídica, se debían dejar los autos conclusos para sentencia. 

Pese a que de adverso se entendió que resultaba procedente recibir el pleito a prueba 

y practicar y dado que a juicio del juzgador no constató de forma clara y precisa los extremo 

que podían ser objeto de controversia en el pleito, y pese al recurso interpuesto, se entendió 

que la cuestión era netamente jurídica y los autos , sin más trámites, quedaron sobre la mesa 

para dictar sentencia. 

SEXTO: Se han observado las reglas del procedimiento aplicable.  

 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Pretensión ejercitada por la parte actora y motivos de oposición. 

En un previo la parte actora resume la pretensión que ejercita: Impugnar el acuerdo 

adoptado por la Asamblea General de la FEP el 25 de enero de 2020 por el que se pretende 

imponer a la FFAA integradas en la FEP, por mayoría simple, un desproporcionado importe a 

pagar por cada licencia federativa que dichas FFAA expidan. 

Entiende que el acuerdo fue adoptado en fraude de ley habiendo tratado de dar 

eficacia a su aprobación por mayoría simple cuando, por implicar una modificación del reparto 

de las licencias, la ley obliga a la eficacia del acuerdo por la mayoría reforzada de 2/3 de las 

FFAA que a su vez representante 2/3 del total de las licencias de padel en todo el territorio 

nacional, y analiza el “recurrente” conflicto del reparto económico de las licencias desde el año 

2015 tras implantarse la licencia única para la participación en competición oficial previéndose 

un sistema de compensación previo acuerdo en la Asamblea General de mayorías reforzadas 

(art 32.4 Ley del Deporte). 

Se refiere a las Asambleas de 17 de diciembre de 2016 y 30 de junio de 2018 para 

poner de manifiesto que no se obtuvo mayoría reforzada el establecimiento de cuotas de 

licencias y que en la convocatoria de 23 de marzo de 2019 (impugnada) y en la presente se 
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establece una distinción entre cuota a pagar por licencias (aprobada por mayoría cualificada) y 

cuota a pagar por integración que se aprueba por mayoría simple. 

Así se pretende desdoblar la cuota de licencias y mantener que la cuota de licencias 

(porcentaje ridículo) quede sujeta a mayoría cualificada y la cuota de integración (cantidad 

significativa) se apruebe por mayoría simple, acudiendo a la doctrina del fraude de ley para 

argumentar su impugnación.  

A la pretensión expuesta medió oposición en la que, si bien la parte cuestiona la 

Jurisdicción de este órgano no planteó en forma la declinatoria y en cuanto al fondo sostuvo 

que el art 11 de sus Estatutos distingue entre estos dos conceptos considerando que la: 

-cuota de licencia (art 32.4 LD) habilita para tomar parte en competiciones estatales 

(se abonaría por la persona federada) Se sometería al régimen de mayorías del art 32.4 de la 

Ley Deporte y STC 12 de abril de 2018 

-cuota de integración o afiliación sería la cuota a abonar por la FFAA a la FEP y derivaría 

del hecho asociativo No requiere mayoría a tenor del art 19.5 Estatutos. 

Solicita así la íntegra desestimación de la demanda. 

SEGUNDO: No habiéndose planteado en forma la declinatoria por falta de jurisdicción 

y pretendiendo con la acción ejercitada un pronunciamiento de nulidad de acuerdo que no 

tiene su ámbito en la función pública de carácter administrativo de que estarían dotados esos 

órganos, sino en su autogobierno y decisiones que se adoptan en el seno de sus órganos 

colegiados, este juzgador a su juicio tiene Jurisdicción para conocer y resolver la controversia 

planteada afirmando así que la Jurisdicción civil es competente para conocer de forma residual 

de todas las materias que no estén atribuidas por ley a otros órdenes (art 9 LOPJ) 

TERCERO: Sobre el fondo. 

Inicialmente han coexistido licencias federativas autonómicas y estatales, y se 

precisaba la licencia federativa estatal para poder tomar parte en competiciones nacionales e 

internacionales. 

Al establecerse el régimen de licencia única ya no resulta preciso obtener licencia 

estatal  para participar en competiciones de este ámbito. En la nueva redacción del artículo 23 

Modificación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte por el que se modifica el 

apartado 4 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que queda 

redactado en los siguientes términos: “ para la participación en cualquier competición 

deportiva oficial, …, será preciso estar en posesión de una licencia deportiva autonómica, que 

será expedida por las federaciones deportivas de ámbito autonómico que estén integradas en 

la correspondiente federación estatal, según las condiciones y requisitos que se establecerán 

reglamentariamente. La licencia producirá efectos en los ámbitos estatal y autonómico, desde 

el momento en que se inscriba en el registro de la federación deportiva autonómica. Las 

federaciones deportivas autonómicas deberán comunicar a la federación estatal 

correspondiente las inscripciones que practiquen, así como las modificaciones de dichas 

inscripciones;”  

Esta modificación estableció un sistema de reparto económico de recursos obtenidos 

por la emisión de las licencias que si bien inicialmente percibían o la FEP, o las FFAA o ambas, 

ahora con la licencia única, perciben las FFAA y de este problema el legislador fue consciente 
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en el preámbulo de la ley y lo ha recogido igualmente en el art 32. 4 que estamos 

mencionando: “ Reglamentariamente se determinarán los criterios para fijar el reparto 

económico correspondiente a la cuantía global percibida por las federaciones autonómicas por 

la expedición de las licencias, atendiendo principalmente a los servicios recíprocamente 

prestados entre la federación estatal y las autonómicas y respetando la libertad de cada 

federación autonómica para fijar y percibir su propia cuota autonómica diferente. El acuerdo 

de reparto deberá ser adoptado en la Asamblea General respectiva, debiendo contar, además, 

con el voto favorable de, al menos, dos tercios de los responsables de las federaciones 

territoriales que sean designados a estos efectos. Estas federaciones deberán representar, a su 

vez, al menos las dos terceras partes de las licencias de esa modalidad deportiva. En el 

supuesto de que no se consiguiera llegar a un acuerdo para la determinación de la cuantía 

económica que corresponde a cada federación autonómica y a la federación estatal, dicha 

determinación se someterá a decisión de un órgano independiente, cuyo Presidente y demás 

miembros serán designados de forma equilibrada por el Consejo Superior de Deportes y por 

los representantes de todas las Comunidades Autónomas. 

A su vez y en esta cuestión resulta esencial estar a la STC 12 de abril de 2018 que 

entendió que el art 32.4 de la Ley de Deporte no es inconstitucional pero limita su eficacia a la 

competición de ámbito estatal, en el sentido de que el nuevo sistema de emisión de licencias 

federativas que quiso implantar la Ley del 2014 no puede tener los efectos “horizontales” ( en 

otras Comunidades Autónomas) que el legislador estatal pretendió, atendiendo la 

competencia en ordenación del deporte que corresponde en exclusiva a las comunidades 

autónomas dentro de sus ámbitos territoriales. La Sentencia del 12 de abril del Tribunal 

Constitucional deja sin efectos la licencia única en el ámbito autonómico y fija que los 

condiciones exigidas en el artículo 23 de la Ley 15/2014 son únicamente aplicables a la 

competición de ámbito estatal. La Sentencia elimina así el efecto horizontal de la Licencia 

única. 

Es claro así que la licencia única produce una pérdida de ingresos en la FEP pero ello no 

implica la posibilidad de aprobar cuotas federativas  que con amparo en el art 11 de los 

Estatutos  de la FEP se aparten de las facultades de autogobierno y auto-organización 

imponiendo a las FFAA a pagar por licencia (inclusive sólo autonómicas) extremo este 

rechazado por el TC y una cuota de integración o afiliación por el hecho asociativo con el 

mismo origen, sujetándolas a distintas mayorías. 

La cuota de integración o de afiliación fija un importe igual  por cada licencia 

autonómica, inclusive para aquellas que se corresponden a deportistas que no van a participar 

a nivel estatal y precisamente sobre este tipo de licencias y además se adopta por mayoría 

simple tratando de eludir las mayorías reforzadas que el art 32.4 impuso. 

Es ciertamente llamativo que la cuota de licencia se fije en 0.10 euros (según sostiene 

la parte actora en la página 12 de su demanda, la FEP participaría de un 0,0028% de las 

licencias autonómicas, cuando en otros acuerdos de integración estarían hablando de cuotas 

del 13%) y quede sujeta a las mayorías reforzadas del art 32.4 LD y la cuota de afiliación o 

asociativa se fije en 3,75 euros por licencia expedida por las FFAA y se pueda adoptar por 

mayoría simple (art 19.5 Estatutos). Parece que la FEP pretende obtener ingresos  acudiendo a 

esta cuota de integración apartándose tanto del art 32.4 LD como de la interpretación que del 

mismo ha llevado a cabo el TC 
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El art 6.4 del Código Civil regula el fraude de ley. Según la doctrina jurisprudencial, 

recogida entre otras por la Sentencia del Tribunal Supremo número 154/2001 de 26 febrero : " 

La doctrina jurisprudencial sienta de manera uniforme que el fraude de ley exige la 

concurrencia de una serie de actos que, pese a su apariencia de legalidad, violen el contenido 

ético de los preceptos o normas legales en que se amparan (entre otras, SSTS de 6 de febrero 

de 1957 , 1 de abril de 1965 , 1 de febrero de 1990 , 20 de junio de 1991 y 23 de enero de 1999 

), y la última resolución mencionada expresa que «los requisitos a tener en cuenta para 

calificar los hechos de fraude de ley, recopilando la doctrina referida, cabe esquematizarlos así:  

-que el acto u actos sean contrarios al fin práctico que la norma defraudada persigue y 

supongan, en consecuencia, su violación efectiva,  

-y que la norma en que el acto pretende apoyarse (de cobertura) no vaya dirigida, 

expresa y directamente, a protegerle, bien por no constituir el supuesto normal, bien por ser 

un medio de vulneración de otras normas, bien por tender a perjudicar a otros,  

debiendo señalarse, asimismo, que la susodicha figura no requiere la prueba de la 

intencionalidad, siendo, pues, una manifestación objetiva a apreciar por la circunstancia de 

concurrir los requisitos que la configuran.  

De lo expuesto, es de decir, como resumen, que el fraude legal se caracteriza por la 

presencia de dos normas: la conocida y denominada "de cobertura", que es a la que se acoge 

quien intenta el fraude, y la que a través de ésta se pretende eludir designada como "norma 

eludible o soslayable"».  

Pues bien, aplicando los requisitos expuestos al supuesto que nos ocupa bajo la 

aplicación del art 11 de los Estatutos de la FEP se pretende alterar el reparto de cuotas sujeto 

por el art 32.4 LD a mayorías cualificadas, por lo que debe producir el efecto que le es propio 

no impidiendo la aplicación de la norma que se ha tratado de eludir debiendo ser declarado 

nulo, sin perjuicio de poder acudir al mecanismo que la norma establece para el supuesto de 

no llegar a acuerdo: “En el supuesto de que no se consiguiera llegar a un acuerdo para la 

determinación de la cuantía económica que corresponde a cada federación autonómica y a la 

federación estatal, dicha determinación se someterá a decisión de un órgano independiente, 

cuyo Presidente y demás miembros serán designados de forma equilibrada por el Consejo 

Superior de Deportes y por los representantes de todas las Comunidades Autónomas.” 

CUARTO: Sobre la pretensión de condena a futuro. 

La parte actora pretende que el juzgador condene a la FEP a abstenerse de atribuir 

eficacia en el futuro a cualesquiera acuerdos de su Asamblea General que sin contar con la 

mayoría del art 32.4 afecten a cantidades que deban abonar las FFAA en relación con las 

licencias por ellas expedidas. 

La LEC establece en el art 220 LEC condenas a futuro cuando se reclame el pago de 

intereses  o prestaciones periódicas, supuesto que no encuentra encaje en la pretensión 

ejercitada 

Es cierto que la Jurisprudencia ha ido ampliando los límites de esta figura  a supuestos 

de daños que todavía no se han producido, a supuestos de condenas de no hacer …buscando 

siempre la previsibilidad razonable del daño, pero en este punto, la pretensión que la parte 

actora hace valer se aleja de los supuestos previstos legalmente y a juicio del juzgador no cabe 

hacer un pronunciamiento de condena como el solicitado sin perjuicio de que la actora, ante la 
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adopción que pueda se fraudulenta de un acuerdo, ejercita la correspondiente acción en 

defensa de sus derechos, pues no cabe desconocer que la efectividad de este pronunciamiento 

a futuro dependerá de hechos posteriores a la sentencia que pueden alterar su fundamento. 

QUINTO: Costas 

Estimada sustancialmente la demanda las costas procesales causadas se imponen a la 

entidad demandada en aplicación del art 394 LEC. 

 

Vistos los precedentes fundamentos y preceptos legales en ellos contenidos y demás 

de general y pertinente aplicación 

 

FALLO 

 

Que estimando sustancialmente la demanda promovida por la Procuradora de los 

Tribunales Dª Ana Belén del Olmo López en la representación que ostenta de las FFAA Gallega, 

Catalana, Comunidad Valenciana, De Les Illes Balears, del Principado de Asturias, Cántabra, 

Castilla-La Mancha, Ceuta y de la Región de Murcia contra la FEP comparecida en autos 

representada por el Procurador D Pablo Hornedo Muguiro, debo declarar y declaro que el 

acuerdo adoptado en la Asamblea General de la Federación Española de Padel el 25 de enero 

de 2020 de aprobación de cuotas de afiliación o integración en la FEP es nulo por no contar 

con las mayorías precisas para su aprobación. 

Condeno a la FEP a estar y pasar por la anterior declaración y a restituir a la parte 

actora las cantidades que hubiera percibido en tal concepto con más el interés legal de dicho 

importe incrementado en dos puntos a contar desde la presente resolución y hasta su total 

satisfacción 

No ha lugar a hacer pronunciamiento alguno condenatorio a futuro. 

Estimada sustancialmente la demanda, las costas procesales causadas se imponen a la 

parte demandada. 

Líbrese y únase certificación literal de la presente resolución a las actuaciones y 

archívese el original en el legajo existente en Secretaría. 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de APELACIÓN en el 

plazo de VEINTE DIAS, ante este Juzgado, para su resolución por la Ilma. Audiencia 

Provincial de Madrid (artículos 458 y siguientes de la L.E.Civil), previa  constitución de 

un depósito de 50 euros, en la cuenta 5405-0000-04-0539-20 de este Órgano. 

 

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria, deberá 

ingresarlas en la cuenta número IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en 

el campo beneficiario Juzgado de 1ª Instancia nº 102 de Madrid, y en el campo 

observaciones o concepto se consignarán los siguientes dígitos 5405-0000-04-0539-20 
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No se admitirá a trámite recuso alguno cuyo depósito no esté constituido (LO 1/2009 

DA 15ª) 

 

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

 

El/la Juez/Magistrado/a Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 PUBLICACIÓN: Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría 

para su notificación, dándose publicidad en legal forma, y se expide certificación literal 

de la misma para su unión a autos. Doy fe. 

 

 
 

 

 

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 

sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 

especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 

contrarios a las leyes. 
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